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En ALBACETE, a treinta de marzo de dos mil veintidéds.
Vistos por D?. Purificacidn Lépez Toledo, Juez sustituta
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n°® 2 de Albacete,
los presentes autos del Procedimiento Ordinario n°® 259/2021,
incoados en virtud de recurso interpuesto por la Procuradora
D®. Maria Isabel Arcos Gabriel, en nombre y representacidén de
L, D.
asistidos por el Letrado
D®. Lebébn Angel Martinez Martinez, actuando como parte demanda
el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA, representado y asistido por
la Letrada D®. Maria Victoria Sanz Abia, habiéndose fijado la
cuantia del recurso en indeterminada, versando el 1litigio
sobre URBANISMO, y sustanciado el asunto por el procedimiento
ordinario de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdiccidén Contencioso—-Administrativa.
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PRIMERO. Por la Procuradora D?®. Maria Isabel Arcos Gabriel, en
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D. D™,

PR o y D2, se
interpuso recurso contencioso-administrativo contra Acuerdo de
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de La Roda, de
fecha 10 de Jjunic de 2021, desestimatorio del recurso de
reposicidén entablado frente a Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 14 de abril de 2021, por el que se acuerda:

“Primero: Incoar y tramitar expediente sancionador por
infraccidén wurbanistica y contra el Patrimonio Histébérico-
Artistico conforme a lo establecido en el informe técnico
municipal del 15 de febrero de 2021.

Segundo: Requerir a los titulares que identifiquen al
constructor asi como a los técnicos intervinientes,
considerando las obras acometidas suponen una infraccién
urbanistica de la que también son responsables dichos agentes.

Tercero: Requerir al titular para que adopte las medidas
necesarias para garantizar la seguridad de los peatones de la
via publica, y ejecute el contenido completo de la orden de
ejecucidén emitida con fecha 29 de enero otorgdndole un plazo
maximo de 48 horas, con apercibimiento de que en caso de
incumplimiento se procedera a la 1imposicién de multas
coercitivas, o a la ejecucidén subsidiaria por parte de esta
administracién.

Cuarto: Que se mantenga el cierre de la calle Lope de Vega en
el ambito de la zona afectada para garantizar la seguridad de
las personas y bienes hasta que por parte de la propiedad no
se realicen las actuaciones y medidas establecidas en el punto
anterior.

Quinto: Comunicar a los Servicios Periféricos de Albacete de
la Consejeria de Educacién, Cultura y Deportes, en
cumplimiento de 1la Ley 4/2013, de Patrimonio Cultural de
Castilla-La Mancha el contenido de este informe”.

SEGUNDO. Admitido a tramite el recurso, se acordd reclamar a
la Administracién demandada el expediente administrativo.
Recibido el expediente, se formuldé demanda por la parte
actora, de la que se dio traslado a la parte demandada para
contestacién. Verificado, se recibié el pleito a prueba,
practicadndose la declarada pertinente, con el resultado que
obra en autos, tras 1lo cual, previas conclusiones de las
partes, quedaron los presentes autos conclusos para sentencia.

TERCERO. En la tramitacidén del presente procedimiento, se han
observado las prescripciones legales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es objeto de impugnacién la resolucidédn identificada
en el Antecedente de Hecho Primero anterior.

Son presupuestos facticos de interés obrantes en el expediente
administrativo de la actuacién administrativa objeto de
revisién los que seguidamente se exponen:

El Alcalde del Ayuntamiento de La Roda en fecha 22 de mayo de
2019 dicté Providencia en requerimiento de informe de la
Secretaria sobre las legislacién aplicable y procedimiento a
seguir ante el estado de conservacidédn bastante deteriorado en
que se hallaba el inmueble sito en C/ Lopez de Vega 10. 8 y 6
de dicho municipio, emitiéndose por 1la Secretaria informe-
propuesta de resolucidén el 22 de mayo de 2019 en el que, y de
conformidad con el informe emitido por el Arquitecto
Municipal, se propone la adopcidén de medidas necesarias para
salvaguardar la integridad fisica de las personas y bienes y
ordenar ejecutar el inmueble situado en C/ Lope de Vega n° 8 y
10 con ficha de catalogo .32; C/ Lope de Vega n°® 6 con vuelta
a la Plaza de la Iglesia, con ficha de catalogo 33, y obras de
mejora, reparacidén, conservacidén y rehabilitacién que sean
necesarias.

El Servicio Técnico Urbanistico del Ayuntamiento de La Roda
emitié informe el 2 de abril de 2020 manifestando que el 23 de
mayo de 2019 se emitid orden de ejecucidén por resolucidn de la
Alcaldia requiriendo la adopcidén de medidas tendentes a evitar
la degradacién de la fachada y el alero que evitara la caida
de elementos a la via pubica y se procediera a desarrollar las
actuaciones para la correcta rehabilitacién y conservacidédn de
todo el conjunto del inmueble, informando que a fecha del
presente informe no se han llevado a cabo las obras contenidas
en la orden de ejecucidén, proponiendo requerir al titular para
que adopte las medidas necesarias para garantizar la seguridad
de los peatones en la via publica y ejecute la orden de
ejecucidén en el plazo de dos meses, con apercibimiento de que
en caso de incumplimiento se procederd a la imposicidén de
multas coercitivas o a la ejecucidén subsidiaria por parte de
esta administracién.

El 15 de mayo de 2020, por los copropietarios del inmueble
sito en C/ Lope de Vega n° 8, se autoriza a D.—
B  2cuitecto, a presentar la documentacién
solicitada de las obras a ejecutar en la finca resefiada con la
orden de ejecucidn del expediente de obras 197751E.
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Los Servicios Técnicos para Patrimonio del Ayuntamiento de La
Roda emite informe en el que dispone gque dicho inmueble se
encuentra dentro de la zona declarada Conjunto Histérico-
Artistico del casco antiguo de la Villa de La Roda, asi como
que se encuentra recogido dentro del Catédlogo de Bienes a
Conservar con interés de grado medio, dando traslado a los
Servicios Periféricos de Albacete de la Consejeria de
Educacién, Cultura y Deportes para informe, el cual es emitido
el 8 de octubre de 2020 en requerimiento de documentacién
complementaria para resolver el expediente.

El 26 de enero de 2021 se produce derrumbamiento de parte de
la fachada del inmueble sito en C/ Lope de Vega 10, lo que
motivé la emisién de una nueva orden de ejecucién el 29 de
enero de 2021.

Los Servicios Periféricos de Albacete de la citada Consejeria
emite informe el 2 de febrero de 2021 en el que autorizan la
adopcidén de medidas urgentes y la realizacidén de trabajos vy
obras necesarias para evitar dafios a las personas y mantener y
recuperar la estabilidad y la seguridad del inmueble con
condicionantes.

La propiedad comunica el 9 de febrero de 2021 que ya se habian
ejecutado las obras contenidas en la orden de ejecuciédn,
comprobando en visita los servicios técnicos municipales que
las obras ejecutadas no se correspondian con las autorizadas
por dicha Consejeria y tampoco se habian adoptado las medidas
contempladas para garantizar la seguridad y estabilidad de la
fachada emitiendo un nuevo informe técnico el 15 de febrero de
2021.

La Junta de Gobierno Local, en sesidén celebrada el 14 de abril
de 2021, adoptd acuerdo en el que, tras disponer a modo de
conclusién que; han transcurrido mads de dos arfios desde la
emisién de la primera orden de ejecucidén por la que se le
requeria entre otras actuaciones, la correcta rehabilitacién y
conservacién de todo el conjunto el inmueble y asi evitar el
riesgo de accidentes derivados del estado del mismo; que han
transcurrido mAs de dos meses desde la notificacidén de 1la
segunda orden de ejecucidn, gue como consecuencia del
incumplimiento de la primera se produjeron el derrumbamiento
de la cubierta y parte de la fachada; que a fecha del presente
informe, las actuaciones contempladas en ambas ordenes de
ejecucidén no se han realizadas o lo han sido contraviniendo lo
establecido; se propone en el citado Acuerdo:
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“Primero: Incoar y tramitar expediente sancionador por
infraccidén urbanistica vy contra el Patrimonio Histérico-
Artistico conforme a lo establecido en el informe técnico
municipal del 15 de febrero de 2021.

Segundo: Requerir a los titulares que identifiquen al
constructor asi como a los técnicos intervinientes,
considerando las obras acometidas suponen wuna infraccién
urbanistica de la que también son responsables dichos agentes.

Tercero: Requerir al titular para gque adopte las medidas
necesarias para garantizar la seguridad de los peatones de la
via publica, y ejecute el contenido completo de la orden de
ejecucidén emitida con fecha 29 de enero otorgandole un plazo
maximo de 48 horas, con apercibimiento de que en caso de
incumplimiento se procedera a la imposicién de multas
coercitivas, o a la ejecucién subsidiaria por parte de esta
administracién.

Cuarto: Que se mantenga el cierre de la calle Lope de Vega en
el a&mbito de la zona afectada para garantizar la seguridad de
las personas y bienes hasta que por parte de la propiedad no
se realicen las actuaciones y medidas establecidas en el punto
anterior.

Quinto: Comunicar a los Servicios Periféricos de Albacete de
la Consejeria de Educacién, Cultura y Deportes, en
cumplimiento de la Ley 4/2013, de Patrimonio Cultural de
Castilla-La Mancha el contenido de este informe.

Sexto: Que se valore por parte del ayuntamiento y a la vista
de los informes emitidos por los Servicios Técnicos
Municipales que obran en el expediente, la incoacidén de oficio
del procedimiento para la declaracién de situacidédn legal de
ruina conforme a lo establecido en los articulos 66 y
siguientes del Decreto 24/2011, por el que se aprueba el
Reglamento de Disciplina Urbanistica del TRLOTAU”.

Frente a dicho Acuerdo se interpuso recurso de reposicidén, en
el que se interesaba la nulidad de la resolucidén recurrida por
falta de competencia y subsidiariamente se declare la
caducidad del expediente, recurso que fue desestimado en la
resolucidn objeto del presente recurso contencioso-
administrativo.

SEGUNDO. lLa parte actora interesa el dictado de una sentencia
“por la que, con estimacidén del recurso, se declare la nulidad
de la resolucidén recurrida, con condena en costas para la
administracioéon”.
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Combate 1la resolucién impugnada articulando los siguientes
motivos impugnatorios:

- Falta de competencia para dictar ordenes de ejecucibn e
incoar expediente sancionador por infraccidén urbanistica vy
contra el patrimonio histérico artistico.

Expone que en contra de lo mantenido por el Ayuntamiento,
tanto el técnico municipal como el Secretario han mantenido la
competencia exclusiva de la JJCC para autorizar actuaciones
que afecten a edificios catalogados vy, con referencia al
articulo 27 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio
Cultural de Castilla-La Mancha, mantienen los recurrentes que
no puede acometerse ninguna obra sin la autorizacién de la
JJCC y que el propio Ayuntamiento debe impedir que ello
ocurra, a lo que afiade que los anterior también ocurre incluso
cuando sea necesaria la declaracidén de ruina de un edificio
catalogado y la demolicidén de éste o partes del edificio en
esa situacidédn, con mencidédn al articulo 35 del citad texto
legal, razonando, asimismo, que dicha Ley en su titulo VI
regula la actividad inspectora y el régimen sancionador, con
cita de sus articulos 70, 72.2 y 73.

- Interesa la caducidad del procedimiento, en el entendimiento
de que al no existir un procedimiento especifico se ha de
acudir al procedimiento comin, asi como que al no seflalarse
plazo especifico de caducidad en la normativa urbanistica, se
ha de aplicar el procedimiento administrativo comin para
determinar el mismo, con mencién a los articulos 21.2 vy
25.1.b) LPAC.

Refiere que la notificacidén, en el caso de comunidades de
bienes, ha de hacerse a todos los titulares con cita del
articulo 41.4 LPAC, asi como que en este caso concreto, la
notificacién también ha resultade infructuosa para los actos
administrativos anteriores a la notificacidén del acuerdo de la
JGL de fecha 14 de abril de 2021, por lo que el procedimiento
administrativo ni siquiera se habria iniciado para todos los
interesados.

Mantiene que el expediente municipal 197751E para la
restauracidén de la ordenacidén territorial y wurbanistica se
inicié el 22 de mayo de 2019, mediante providencia de la
Alcaldia en la que se solicita a Secretaria se informe sobre
el procedimiento a seguir, y habiéndose dictado la resolucibn
de dicho expediente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 14 de abril de 2021, ha transcurrido sobradamente el plazo
para entender caducado el expediente administrativo.
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TERCERO. La representacidén procesal de la Administracién
demandada se opuso al recurso, con base a las siguientes
consideraciones:

Con alusidén a los articulos 137 a 140 del Decreto Legislativo
1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio y de la
Actividad Urbanistica, y los articulos 3 y 71 del Decreto
34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Disciplina Urbanistica del texto refundido de la Ley de
Ordenacién del Territorio y de la Actividad Urbanistica,
expone gque ante el incumplimiento por ©parte de los
propietarios del deber de conservacién de los inmuebles, vy
ante la situacién de peligro para viandantes, bienes e
inmuebles, dado el estado en que se encontraba el inmueble
propiedad de los actores, el Ayuntamiento de La Roda es
competente para dictar oérdenes de ejecucidén con indicacidébn de
las operaciones de reparacidén, rehabilitacidén o restauracién
necesarias para garantizar la integridad fisica, asi como 1la
conservacioén del bien catalogado como bien de interés
cultural, en idéntico sentido y ante el incumplimiento por
parte de los propietarios, incoar y tramitar frente a los
mismos expediente sancionador, manteniendo por ello que a
pretensién de los demandantes en cuanto a la incompetencia del
Ayuntamiento ha de ser desestimada.

Se opone, asimismo, a la aducida caducidad del procedimiento,
razonando que si bien el procedimiento se 1inicié mediante
Orden de ejecucidn por resolucidén de la Alcaldia de 23 de mayo
de 2019,en ella se requeria la adopcidédn de medidas tendentes a
evitar la degradacién de la fachada y alero, y se procediera a
desarrollar las actuaciones para la correcta rehabilitacién y
conservacién de todo el conjunto del inmueble, dictandose en
enero de 2021, cuando se produce el derrumbamiento de parte de
la fachada del inmueble sito en C/ Lope de Vega n° 10, una
nueva orden de ejecucidén el 29 de enero de 2021, autorizando
la Consejeria de Educacién, Cultura y Deportes por informe de
2 de febrero de 2021 la adopcién de medidas urgentes y la
realizacidén de trabajos y obras necesarias para evitar dafios a
las personas fisicas y mantener y recuperar la estabilidad y
la seguridad del inmueble con condicionantes, y que tras
realizar en febrero de 2021 las obras por parte de los
titulares del inmueble, se comprueba que dichas obras no se
ajustan a lo indicado por dicha Consejeria, asi como que a
fecha de hoy no se ha procedido a realizar actuacidédn alguna
para el apuntalamiento y consolidacién de la fachada,
procediendo por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de
abril de 2021 a acordar la incoacién y tramitacién del
expediente sancionador por infraccién urbanistica y contra el
Patrimonio Histérico-Artistico, motivos por los que niega la
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existencia de caducidad del procedimiento iniciado en enero de
2021, tras el derrumbamiento de la fachada del inmueble.

CUARTO. Sentadas las posiciones procesales de las partes, vy
siguiendo el mismo orden cronoldégico de los motivos de
impugnacién articulados por la parte actora, hemos de comenzar
nuestro analisis por la falta de competencia del Ayuntamiento
de la Roda objetada por los recurrentes, en el entendimiento
de que al tratarse el inmueble en cuestidén de un edificio
catalogado, para realizar actuaciones urbanisticas ha de
contarse con la autorizacidén del organo competente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Para la adecuada resolucidén de la cuestién objeto de debate ha
de partirse de la normativa aplicable conformada por el Real
Decreto 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio y de la
Actividad Urbanistica, en cuyo articulo 140 se dispone:

“1. Los Municipios, y el érgano de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha competente en materia de patrimonio
cultural en el caso de edificios declarados de interés
cultural, deberan dictar oérdenes de ejecucién de obras de
reparacién, conservacién y rehabilitacién de edificios vy
construcciones deteriorados o en condiciones deficientes para
su uso efectivo legitimo.

Los Municipios estardn habilitados, ademas, para dictar
6rdenes de ejecucidn de obras de mejora en toda clase de
edificios para su adaptacién al ambiente, urbano o natural.
Los trabajos vy las obras ordenados deberdn referirse a
elementos ornamentales y secundarios del inmueble de que se
trate, pretender la restitucién de su aspecto originario o
coadyuvar a su mejor conservacién, debiendo fijarse plazo y
condiciones para su ejecucidn.

2. El incumplimiento injustificado de las dérdenes de ejecucidn
habilitaré a la Administracién actuante para adoptar
cualquiera de estas medidas:

a) Ejecucién subsidiaria a costa del obligado y hasta el
limite del deber normal de

conservacidn.

b) Imposicidn de hasta diez multas coercitivas con

periodicidad minima mensual, por valor maximo, cada una de
ellas, del diez por ciento del coste estimado de las obras
ordenadas. El1 importe de las multas coercitivas impuestas
quedard afectado a 1la cobertura de los gastos gque genere
efectivamente la ejecucién subsidiaria de la orden incumplida,
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sin perjuicio de la repercusidén del coste de las obras en el
incumplidor.

c) Sustitucién del propietario incumplidor mediante 1la
formulacidén de Programas de Actuacién Rehabilitadora de
acuerdo con el procedimiento establecido en los articulos 132
a 134 para la ejecucidédn de actuaciones edificatorias”.

Por su parte, en su articulo 137 se establece:

“1. Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios
tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad,
salubridad, ornato publico y decoro, realizando los trabajos y
obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin, en
todo caso, de mantener en todo momento las condiciones
requeridas para la habitabilidad o el uso efectivo.

2.E1 deber de los propietarios de edificios alcanza hasta el
importe de los trabajos y obras que no rebase el limite del
contenido normal de aquél, representado por la mitad del valor
de una construccidn de nueva planta, con similares
caracteristicas e 1igual superficie util o, en su caso, de
idénticas dimensiones que la preexistente, realizada con las
condiciones necesarias para gque su ocupacién sea autorizable
o, en su caso, gquede en condiciones de ser legalmente
destinada al uso que le sea propio.
Cuando la Administracién ordene o imponga al propietario 1la
ejecucién de obras de conservacién o rehabilitacién que
excedan del referido limite, éste podra requerir de aquélla
que sufrague el exceso. En todo caso, la Administracidén podra
establecer:

a) Ayudas publicas, en las condiciones que estime oportunas,

pero mediante convenio,
en el que podra contemplarse la explotacidén conjunta del
inmueble.

b) Bonificaciones sobre las tasas por expedicién de

licencias”.

Asimismo, conforme al articulo 176 del citado texto legal:

“"l. La Administracidén wurbanistica podra dictar érdenes de
ejecucidn de actividades reguladas por la ordenacién
territorial y urbanistica <con el fin de preservar las
disposiciones, principios y valores contenidos en dicha
ordenacién.

2. Las oOrdenes de ejecucidén tienen caracter ejecutivo. La
Administracién podréd suplir 1la actividad del destinatario
mediante los medios de ejecucidn forzosa previstos en la
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legislacién de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicas y el Procedimiento Administrativo Comuan.

3. La Administracién urbanistica podrd dictar oérdenes de
ejecucidén en los siguientes supuestos:

a) Por incumplimiento del deber de conservacién que
consistird en las operaciones de reparacidén o restauracidn
legalmente exigibles, salvo que por motivo de la falta del
cumplimiento de este deber haya sobrevenido la ruina, en cuyo
caso se estara a lo dispuesto en el articulo 139.

b) Para la restauracién o minoracidén del impacto de
actividades no previstas o contrarias al orden de valores, a
los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley o
a la normativa que la desarrolla o complementa.

4. Las oOrdenes de <ejecucidn Iimplicaran operaciones de
reparacién, demolicidén o de medidas de correccidédn del impacto
gque se Jjuzguen Iimprescindibles para la preservacidén de los
valores, los principios vy disposiciones contenidas en 1la
presente Ley o la normativa que la desarrolla o complementa.

5. La Administracién, apreciada la concurrencia de alguno de
los supuestos previstos en el numero 3 anterior, comunicara al
particular la orden de ejecucidén que deberd reunir los
siguientes requisitos:
a) Identificacidén del motivo o motivos que Jjustifican la
adopcién de la orden de ejecucidn.
b) Relacidén de actividades que se integran en la orden de
ejecucidn.
c) Plazo para su ejecucidén y advertencia de la posibilidad de
la wutilizacidén de 1los medios de ejecucidén forzosa antes
indicados.
d) En su caso, invitacién a formular el correspondiente
proyecto técnico cuando éste sea necesario para la
realizacidén de las indicadas operaciones.

El particular, recibida la comunicacién, tendrd un plazo de
quince dias para la formulacién de las alegacicnes vy
aportacién de documentos y, en su caso, del proyecto técnico.
Reglamentariamente se podrd prever un plazo superior al
indicado en el presente apartado.

Simultaneamente a este tramite se dard informacién a las
Administraciones afectadas bien por 1las actividades que
motivaron la adopcién de la orden de ejecuciédn, bien por la
ejecucién de la misma.
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A la vista de las alegaciones e informes que se aporten al
procedimiento la Administracién resolverd el contenido vy
condiciones de la orden de ejecuciédn.

6. En la determinacién de las operaciones constitutivas de la
orden de ejecucidén se contemplardn los principios de igualdad,
proporcionalidad, congruencia con los fines, principios vy
valores consagrados en la presente Ley y la menor restriccidn
a la esfera de los particulares, y los demas intereses
generales que pudieran verse afectados por los motivos que
justificaron la adopcidbn de esta medida, o por las
consecuencias de su ejecucién.

7. La orden de ejecucidén legitima respecto del ordenamiento
territorial y wurbanistico las operaciones que en ella se
contemplan.

8. El destinatario de la orden de ejecucidén deberd abonar los
gastos de elaboracidén de proyecto, las tasas que sean
legalmente exigibles por su tramitacidén, y las operaciones de
ejecucidédn material de la orden. La Administracién podra
recaudar las anteriores cantidades por los procedimientos de
ejecucidn previstos en la legislacidén general del Estado.

9. La Administracién Publica podra acordar de plano las
medidas necesarias para salvaguardar la integridad fisica de
las personas o sus bienes, asi como los principios y wvalores
proclamados en la presente Ley respecto de los riesgos
inminentes derivados del estado de obras, construcciones,
instalaciones o terrenos. Las anteriores actuaciones se
realizaran por la propia Administracién gque los acuerden la
cual podrd recabar, si ello fuera posible, la colaboracién de
los titulares de los terrenos, instalaciones, edificaciones o
construcciones. Adoptadas las medidas imprescindibles para la
salvaguarda de tales bienes juridicos se procederd a tramitar
el correspondiente expediente de orden de ejecucidén de acuerdo
con lo previsto en la presente disposicién.

10. El incumplimiento de la orden de ejecucién habilita a la
Administracién Publica para expropiar el inmueble bajo
cualquiera de las modalidades previstas en la presente Ley”.

Por su parte, y como se desarrolla en el Decreto 34/2011, de
19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbanistica del Texto Refundido de la Ley de Ordenacién del
Territorio y de la Actividad Urbanistica, al disponer en su
articulo 3: “Conforme a 1lo dispuesto en la normativa de
régimen local y en el Texto Refundido de la Ley de Ordenaciédn
del Territorio y de la Actividad Urbanistica, corresponde a
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los Municipios el control de la legalidad de las actuaciones
urbanisticas mediante el ejercicio de las siguientes
competencias y potestades:

a. El control de las actuaciones urbanisticas sujetas a
comunicacién previa.
b. La emisién de los informes sustitutivos de licencias

de obras en los proyectos promovidos por la Administracién
de la Junta de Comunidades o las Diputaciones
provinciales.

c. El otorgamiento, denegacidén, revisidén y, en su caso,
revocacién o anulacidén, de las licencias urbanisticas en
toda clase de suelos y en relacidén a toda clase de actos
edificatorios, instalaciones, implantacién de wusos, vy
actividades provisiocnales 0 permanentes que estén
legitimados, o en su caso deslegitimados, por las
determinaciones del planeamiento municipal V' sus
instrumentos de ejecucién y por los preceptos de la
normativa estatal y autondémica habilitadora.

d. La inspecciédn, control y verificacién de las
actuaciones sujetas al régimen de licencia urbanistica,
comunicacién previa o informe sustitutivo de licencias
urbanisticas, al objeto de verificar si estdn legitimadas
o si1 se trata de actuaciones clandestinas o contrarias,
bien a las condiciones fijadas en las 1licencias o
comunicaciones previas, o bien a las determinaciones del
planeamiento o© de la normativa estatal o autondémica
reguladora de las mismas.

e. El ejercicio de la potestad de disciplina urbanistica
mediante la incoacidén de expedientes de legalizacidén de
actuaciones clandestinas o ilegales, la exigencia de las
operaciones de restauracién de las edificaciones o
terrenos afectados por dichas actuaciones, la imposicién
de oOrdenes de ejecucidén para el cumplimiento de los
deberes urbanisticos y las declaraciones de ruina.

f. El ejercicio de la potestad sancionadora mediante la
instruccidén y resolucidén de los oportunos expedientes por
infracciones urbanisticas sujetas a la competencia

municipal.

g. La adopcién de medidas cautelares y provisionales
para el cumplimiento de los fines de las anteriores
competencias.

h. La potestad expropiatoria de inmuebles, bajo

cualquiera de las modalidades del Texto Refundido de la
Ley de Ordenacidén del Territorio y de la Actividad
Urbanistica, por incumplimiento de érdenes de ejecuciédn.

i La calificacidn urbanistica en el suelo clasificado
como rustico de reserva en Municipios de mas 10.000
habitantes de derecho:
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j: La autorizacién de los proyectos de obras promovidos

por el propio Municipio dentro de su término municipal”.
En cuanto a las oOrdenes de ejecucidén, se dispone en sus
articulos 71 y 72:

Articulo 71:

“1. La Junta de Comunidades y los Municipios estan obligados a
dictar érdenes de ejecucidébn en los supuestos y términos del
articulo 140 del Texto Refundido de la Ley de Ordenacidén del
Territorio y de la Actividad Urbanistica.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los
Municipios, en los supuestos ©previstos en el articulo
siguiente, podradn dictar ordenes de ejecucidn por las cuales
impongan coactivamente medidas tendentes a la conservacion,
restauracién o terminacidén de obras, edificios, construcciones
o instalaciones, asi como establecer medidas de restauracidn
de la legalidad urbanistica.

Las oOrdenes de ejecucidén podran implicar operaciones de
reparacién, demoliciédn, reconstruccién, restauracién,
rehabilitacién y acabado o de medidas de correccién del
impacto que se Jjuzguen imprescindibles para la preservacién de
los valores, los principios y disposiciones contenidas en el
Texto Refundido de la Ley de Ordenacién del Territorio y de la
Actividad Urbanistica o la normativa que la desarrolla o
complementa.

3. El incumplimiento injustificado de las oérdenes de ejecucidn
habilitard a la Administracidén actuante para adoptar las
medidas dispuestas en el articulo 76 de este Reglamento”.

Articulo 72.
“Los Municipios, conforme a lo dispuesto en el articulo

anterior, podran dictar oérdenes de ejecucién en los siguientes
supuestos:

a Por incumplimiento del deber de conservacidén, en
cuyo caso la orden de ejecucidén consistird en las
operaciones de reparacioén, rehabilitacidén o}

restauracién legalmente exigibles, salvo que por
motivo de la falta del cumplimiento de este deber
haya sobrevenido la ruina, en cuyo caso se estara a
lo dispuesto en el articulo 139 del Texto Refundido
de la Ley de Ordenacién del Territorio y de la
Actividad Urbanistica y a las disposiciones de
desarrollo del mismo previstas en este Reglamento.
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b Para la restauracidén o minoracién del impacto de
actividades no previstas o contrarias al orden de
valores, a los principios y disposiciones contenidas
en el Texto Refundido de la Ley de Ordenacién del
Territorio y de 1la Actividad Urbanistica o la
normativa que la desarrolla o complementa.

c Para imponer la terminacidén o acabado de las
obras, edificaciones, construcciones e instalaciones.
d Para ordenar, en toda clase de obras, edificios,

construcciones e instalaciones, su adaptacién al
medio ambiente, urbano o natural. Los trabajos y las
obras ordenados deberan referirse a elementos
ornamentales y secundarios del inmueble de que se
trate o pretender la restitucién de su aspecto
originario o coadyuvar a su mejor conservacién,
debiendo fijarse plazo vy —condiciones para su
ejecucidén segun informe técnico”.

De conformidad <con el marco regulatorio anteriormente
transcrito, el presente motivo de impugnacién ha de ser
desestimado toda vez que los municipios pueden dictar &rdenes
de ejecucidén, como en nuestro caso, ante el incumplimiento del
deber de conservacidén a que estaban obligados los propietarios
del inmueble, supuesto en el que, como asi se determina en la
resolucidén combatida, la orden de ejecucidén consistird en las
operaciones de reparacién, rehabilitacién o restauracidn
legalmente exigibles, teniendo la posibilidad el municipio de
imponer coactivamente a las o6rdenes de ejecucién las

correspondientes medidas tendentes a la conservacién,
restauracién o terminacidn de las obras, edificios,
construcciones o instalaciones. En consecuencia, el

Ayuntamiento es competente para dictar la orden de ejecucidn
ante el incumplimiento por los hoy recurrentes de su deber de
conservacidén, restauracidén vy rehabilitacidén del inmueble en
cuestidén, debiendo asimismo resefiarse que consta en autos que
la Junta de Comunidades ha informado en cuanto a la
procedencia de adopcidén de medidas por riesgo de derribo y, en
este sentido, la Viceconsejera de Educaciodn, Cultura vy
Deportes, en resolucién de 2 de febrero de 2021, acordd
autorizar la adopcién de las medidas vigentes y la realizacidn
de los trabajos y las obras necesarias para evitar dafios a las
personas y mantener y recuperar la estabilidad y seguridad del
inmueble, con los condicionantes que en la misma se establece.

Por lo expuesto, y quedando acreditado que el municipio
ostenta competencia para dictar oérdenes de ejecucién incluso
en el caso de que el edificio esté catalogado de interés
cultural, y que la Junta de Comunidades si ha emitido informe
favorable a 1la adopcién de medidas correspondientes, 1la
consecuencia dque se 1impone es la desestimacién de la
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pretensién articulada por la parte actora en el presente
motivo de impugnaciodn.

Por su parte, y en cuanto a la postulada caducidad del
procedimiento, ha de ser igualmente desestimada en tanto que
no cabe apreciar, en los términos que interesa la parte
actora, la caducidad en la orden de ejecucidn, y ello
partiendo de la premisa bésica consistente en que no nos
hallamos ante un procedimiento administrativo, sino ante la
ejecucidén de una resoluciédn no cumplida, pudiendo acordar la
Administracién en caso de inactividad de los particulares
afectados por la orden de ejecucidén las medidas de ejecucidn
forzosas establecidas en la LPAC, deviniendo, en consecuencia,
inaplicable a la orden de ejecucidén los plazos de caducidad
contemplados en la legislacién de procedimiento administrativo
comin, toda vez que el citado instituto se halla previsto para
los expedientes de restauracidén de la legalidad, no asi para
supuestos de O6rdenes de ejecucidn como el gque nos convoca.

Ademéas, el resultado de 1la prueba testifical practicada al
Arquitecto D. JesuUs Labajos Lépez, no ha desvirtuado 1la
correccidén juridica de la resolucidédn impugnada, maxime cuando
el mismo declaré que tomdé conocimiento del inmueble 8 y 10
sobre junic de 2019 con el personal del Ayuntamiento, lo que
denota el conocimiento de la orden de ejecucién ya en esa
fecha por los propietarios de los inmuebles, no siendo hasta
el afio 2021, con ocasidén del temporal Filomena cuando los
propietarios acometen obras ante los dafios provocados por la
caida a la calle del tejado del inmueble n°® 10, sin que la
parte actora haya acreditado que aquellas obras se
correspondieran con las autorizadas por la Junta de
Comunidades.

Por tode cuanto antecede, ha de desestimarse el presente

recurso contencioso-administrativo, asi como cuantas
pretensiones y alegaciones se deducen en el escrito de demanda
v, con ello, declarar la conformidad a Derecho de 1la

resolucidn impugnada.

QUINTO. De conformidad con el articulo 139 LJCA, la parte
actora deberd abonar las costas causadas en el presente
procedimiento, limitadas a la cuantia maxima de 200 € por
todos los conceptos.

Vistos los articulos citados y demas de general y pertinente
aplicacién.

FALLO
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Que DESESTIMANDO el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora D?®. Maria Isabel Arcos Gabriel,
en nombre y representacidén de D?2.
r D

D. y D2.

contra Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento
de La Roda, de fecha 10 de junio de 2021, DEBO DECLARAR Y
DECLARO la conformidad a Derecho de la resolucidédn recurrida.
La parte actora debera abonar las costas causadas en este
procedimiento, limitadas a la cuantia maxima de 200 € por
todos los conceptos.

Notifiquese 1la presente resolucién con indicacién de que
frente a la misma cabe Recurso de apelacién en ambos efectos
en el plazo de QUINCE DIAS, a contar desde el siguiente al de
su notificacién, ante este Organo Judicial. (art. 80.1 ¢) de
la LJCA).

Conforme a lo dispuesto en la Disposicién Adicional
Decimoquinta de la LOPJ, para la interposicién del recurso de
apelacién deberd constituirse un depébésito de 50 euros en la
Cuenta de Depdsitos y Consignaciones de este 6érgano judicial.

Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal,
el Estado, las Comunidades Autdnomas, las Entidades Locales y
los Organismos Autdénomos dependientes, debiéndose acreditar,
en su caso, la concesidén de la Jjusticia gratuita. Anade el
apartado 8 de la D.A. 15% que en todos los supuestos de
estimacidén total o parcial del recurso, el fallo dispondra la
devolucién de 1la totalidad del depdsito, una vez firme la
resolucién.

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

La difusién del texto de esta resolucién a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada sélo podrd llevarse a cabo previa disociacién de los datos de caracter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucién no podrédn ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.
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SENTENCIA n° 64
En ALBACETE, a treinta de marzo de dos mil veintidés.

Vistos por D?. Purificacidédn Lépez Toledo, Juez sustituta
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n® 2 de Albacete,
los presentes autos del Procedimiento Ordinario n°® 259/2021,
incoados en virtud de recurso interpuesto por la Procuradora
D®*. Maria Isabel Arcos Gabriel, en nombre y representacién de
o . i D . .
p:. IS -
B v - I osistidos por el Letrado

D®. Ledn Angel Martinez Martinez, actuando como parte demanda
el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA, representado y asistido por
la Letrada D*. Maria Victoria Sanz Abia, habiéndose fijado 1la
cuantia del recurso en indeterminada, versando el 1litigio
sobre URBANISMO, y sustanciado el asunto por el procedimiento
ordinario de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por la Procuradora D®. Maria Isabel Arcos Gabriel, en
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